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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL  

COMISIÓN PERMANENTE 

A C T A  Nº 63/2005 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 28 DE OCTUBRE DE 2005. 
 

Excmos. Sres.: 
Presidente: 

D. Francisco José Hernando 
Santiago 

 
Vocales: 

       D. Juan Carlos Campo Moreno 
       D. Luis Aguiar de Luque 
       D. Carlos Ríos Izquierdo 
       D. Enrique López López  

 
Secretario General: 

 
       D. Celso Rodríguez Padrón  
 

En Madrid, a veintiocho de octubre del año 
dos mil cinco, siendo las doce horas, se re-
únen los miembros de la Comisión Perma-
nente que al margen se relacionan bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. D. Francisco 
José Hernando Santiago, Presidente del 
Consejo. Se inicia la sesión procediéndose 
a la exposición, estudio y decisión de los 
diversos asuntos pendientes, que fueron 
resueltos en la forma que a continuación 
queda refle jada: 
 

 
1º.- Vista la solicitud promovida por DOÑA VIRGINIA LAURA EGEA 

HERNANDO, Magistrado del Juzgado de Instrucción nº 4 de San Sebastián, por 
conducto del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, en la que interesa licencia 
por asuntos propios retribuida del artículo 252.2 del Reglamento nº 1/1995, de 7 de 
junio, de la Carrera Judicial, en la redacción dada por Acuerdo Reglamentario 
3/2002, de 19 de junio, del Pleno de este Consejo, durante cuatro días hábiles (de 
31 de octubre a 4 de noviembre de 2005), la Comisión Permanente acuerda 
conceder la licencia en los términos solicitados. 

Particípese este acuerdo a la interesada, al Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del País Vasco, y al Decano de los Juzgados de San Sebastián, a sus 
efectos. 

 
2º.- 1.- Aprobar la propuesta del Servicio de Personal Judicial de resolución 

del concurso de traslado convocado por Acuerdo de esta Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial de 5 de octubre de 2005 y publicado en el 
Boletín Oficial del Estado del siguiente día 8, entre miembros de la Carrera Judicial 
con categoría de Juez, en los términos de la propuesta del Servicio de Personal 
Judicial de fecha 28 de octubre de 2005 y del Anexo I que se incorpora a la 
documentación correspondiente a este acuerdo, y declarando desiertas las plazas 
contenidas en el Anexo III. 

2.- En cuanto a las veintitrés plazas desiertas relacionadas en el Anexo III, 
esta Comisión Permanente acuerda su adjudicación en titularidad a los Jueces 
Adjuntos correspondientes, habida cuenta que restan por obtener destino como 
titulares, diecisiete Jueces Adjuntos de la Promoción 54ª de la Escuela Judicial, 
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procede ofertarles las veintitrés plazas desiertas, en consideración a que son los 
últimos de dicha promoción..  

3.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la resolución del 
concurso de traslado entre miembros de la Carrera Judicial con categoría de Juez 
convocado por acuerdo de esta Comisión Permanente del Consejo General del 
Poder Judicial de 5 de octubre de 2005.  

5.- Remitir a los Tribunales Superiores de Justicia y al Servicio de Inspección 
un listado de los traslados que se derivarán de la aprobación de la resolución del 
concurso, a los fines de que por el medio que estimen oportuno y eficaz, realicen la 
comprobación de si en alguno de los Jueces que resultan destinados se da o no el 
supuesto de hecho expresado en el artículo 327.3 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, en su redacción posterior a la reforma de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre, esto es, si en su órgano de procedencia existe retraso y, en su caso, si le 
es o no imputable, comunicando dicho control al Consejo General del Poder Judicial 
en el plazo de cinco días, a los efectos de, eventualmente, poder desplegar las 
consecuencias jurídicas previstas en dicha norma. 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura de los acuerdos adoptados siendo aprobados por unanimidad de los Sres. 
Vocales asistentes, dándose por terminada la sesión a las doce horas y diez 
minutos, de la que da fe el Secretario General con el visto bueno del Sr. Presidente 
de la Comisión Permanente. 

     
Vº. Bº. 

EL   PRESIDENTE 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 

 


